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VISTOS:

EL DP000020220000528, que contiene el Memorándum N" D007509-2022-DA-
CENARES/MINSA y el lnforme N" D000565-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA ambos de
fecha 28 de octubre de 2022, emitidos por la Dirección de Adquisiciones; el
Memorandum N'D001007-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 14 de octubre de2022
emitido por la Dirección de Programación; y el lnforme N" D000272-2022-OAL-
CENARES/MINSA de fecha 02 de noviembre de 2022. em¡tido por la Oficina de Asesoría
Legal; y

CONSIDERANDO:

pa

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficrencia en las contrataciones
blicas, esto es, que las Ent¡dades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
ra el cumplim¡ento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores

condiciones de precio y calidad y la observancia de prrncioros básicos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de
proveedores, asi como el trato justo e igualitario, el articulo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimrentos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado:

Que, el artículo 1 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF, refiere que
su finalidad es establecer normas orientadas a max¡mizar el valor de los recursos públicos
que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en
las contratac¡ones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en
forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Unico Ordenado de la Ley
N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado d¡spone que los procesos de contratac¡ón
son organizados por la Ent¡dad, como dest¡natario de los fondos públicos asignados a Ia
contratación,
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Que, con fecha 24 de agosto de 2022, el Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES y la empresa LABORATORIOS
AMERICANOS S.A., en adelante el Contratista, suscribieron el Contrato N" 426-2022-
CENARES/MINSA, para la correspondiente al ítem 1. por el importe de Sl 443,412.26
(Cuatroc¡entos cuarenta y tres mil cuatrocientos doce y 26/100 soles) por 11,984,115
un¡dades de Enalapril maleato 10 mg - Tableta;

Que, mediante Memorándum N" D001007-2022-DP-CENARES/MlNSA, de fecha
14 de octubre de 2022 la Direcc¡ón de Programación solicita la aprobación de la
prestación adic¡onal al Contrato N' 426-2O22-CÉNARES/MINSA para la adquisición de
2,232,600 unidades de Enalapril maleato '10 mg - Tableta;

Que, mediante Memorándum No D006541-2022-DA-CENARES/M INSA, de fecha
19 de octubre de 2O22, la Dirección de Adquisrciones solicita a la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización disponibilidad presupuestal a fin de atender
la prestac¡ón adicional por el importe total de S/ 82,606.20 (Ochenta y dos mil seiscientos
seis y 201100 Soles);

Que, mediante l\/emorándum No D000975-2022-OPPIV-CENARES/M|NSA, de
fecha 25 de octubre de 2022, la Ofic¡na de Planeamiento, Presupuesto y Modern¡zac¡ón,
de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Adquisiciones en el Memorándum
N' D006541-2022-DA-CENARES/MINSA remite la Certificación de Crédito
Presupuestario N'005496 y el Formato de Previsión Presupuestal N'201-2022-OPPM-
CENARES/MINSA;

Que, mediante Memorándum N" D0007509-2022-DA-CENARES/MlNSA, de fecha
28 de octubre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita la aprobación de la
prestación adicional del Contrato N' 426-2022-CENARES/M INSA, a partir de Io indicado
en el lnforme N' D000565-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA;

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto Unico Ordenado de la Ley
No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
No 082-201g-EF dispone que: "(...) Excepcionalmente y prev¡a sustentación por el área
usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de
prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean
indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir b¡enes,
servlcios u obras hasta por el mismo porcentaje (.. .)";

Que, los numerales 157.1 y 157.2 del artículo 157 del Decreto Supremo No 344-
2018-EF y sus modificatorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
señalan que; "(...) Mediante Resolución prev¡a, el Titular de la Entidad puede disponer Ia
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%)
del monto del contrato orig¡nal, siempre gue estas sean necesarias para alcanzar la
finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal
necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones
técn¡cas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoria y de las
condiciones y precios pactados en el contrato: en defecto de estos se determina por
acuerdo entre las paftes. (.. .)":

Que, se aprecia, que la normativa de contratación pública ha otorgado a las
entidades públicas la posibilidad de poder aprobar prestaciones adicionales respecto a los

., contratos originales, siempre que, se cumplan, con una ser¡e de requisitos; en tal sentido,
al ver¡f¡car s¡ la sol¡c¡tud formulada cumple con los requisitos establecidos en la normativa

/de contratación pública, se tiene que i) mediante lnforme N' D000565-2022-UEC-DA-

I,t

.,1 CENARES/MINSA em¡t¡do por la Dirección de Adquisiciones se acred¡ta que el contrato
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se encuentra v¡gente, ii) con Memorándum N' D0001007-2022-DP-CENARES/MINSA e
lnforme N' D000565-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA. se sustenta la naturaleza
excepcional y la necesidad de la aprobación de la prestación adic¡onal, iii) considerando la
finalidad de la contratación, la Dirección de Programación sustenta la necesidad de la
aprobación del adicional para lograr la finalidad del Contrato N' 426-2022-
CENARES/MINSA, iv) con lnforme N" D000565-2022-UEC-DA-CENARES/M|NSA, y
Memorándum No D001007-2022-DP-CENARES/MINSA, se establece que el bien bajo
análisis, la prestación adicional no supera el 25% del monto del contrato original, v)
Asimismo, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, emitió la
Cert¡ficac¡ón de Créd¡to Presupuestar¡o N" 005496 por el monto de S/ 69,371.30 (Sesenta
y nueve mil trescientos setenta y uno y 30/100 soles) correspondiente al ejercicio 2022 y
el Formato de Previsión Presupuestal N" 201-2022-OPPM-CENARESiMINSA por el
monto de S/ I 3,234.90 (Trece mil doscientos trernta y cuatro y 90/100 soles)
correspondiente al ejercicio 2023 para garantizar la ejecucion de la prestación adicional,
vi) cabe indicar que el costo de las prestac¡ones adicionales. se ha determinado sobre la
base de las especificaciones técnicas del bien objeto de la contratación y de las
condiciones y precios pactados en el contrato;

Que, sobre la ejecución de la prestación adic¡onal. de acuerdo a lo señalado por la
irección de Programación a través del Memorándum No DOO01OO7 -2022-

DP CENARES/MlNSA, las prestaciones adicionales se elecutarán de acuerdo a las
condiciones iniciales del contrato, debiendo iniciar al mes srgurente de la aprobac¡ón del
adic¡onal y las entregas sucesivas, según corresponda. el cual se encuentra concordado
con el cronograma de entrega; y, sobre la garantía de fiel cumplimiento se establece que
onforme lo establecido en el numeral 157.3 del Reglamento, corresponde que el
ontratista aumente de forma proporcional la garantia otorgada respecto del citado ítem.

Con los vistos de la Dirección de Adquis¡ciones. la Direccrón de Programación y la
Oficina de Asesoría Legal;
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Que, a través del lnforme N" D000272-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 02
de noviembre de 2022. la Oficina de Asesoría Legal considera que conesponde la
aprobac¡ón de la prestac¡ón adicional para la adquisición de 2,232,600 unidades de
Enalapril maleato 10 mg - Tableta por el ¡mporte de S/ 82.606.20 (Ochenta y dos mil
seiscientos seis y 20/100 soles) ¡ncluido IGV el cual equivale ai 18.62 % del monto del
Contrato N" 426-2O22-CENARES/M|NSA, al haberse cumpl¡do con las exigencias
establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus
modificatorias;
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De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF. su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modif¡cator¡as, la
Resolución Ministerial N" 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N'907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR la ejecución de la prestación adicional para la
adquis¡ción de 2,232,600 un¡dades de Enalapril maleato 10 mg - Tableta por el importe
de S/ 82,606.20 (Ochenta y dos mil seiscientos seis y 20/lO0 soles) incluido IGV el cual
equivale al 18.62 % del monto del Contrato N' 426-2O22-CENARES/M INSA.

ARTíCULO 2'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones realice las
gestiones conducentes al cumplimiento de lo sol¡c¡tado por la Dirección de Programación
en relación a la ejecución de la prestación adicional.

ARTíCULO 3".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones not¡fique la
presente Resolución Directoral a la empresa LABORATORIOS AMERICANOS S.A., y de
ser el caso, solicite la garantía correspondiente.

ARTICULO 4".- DISPONER que la D¡recc¡ón de Adquisiciones publique la
presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónica de Contrataciones del Estado -

SEACE.

Regtístrese y com uníquese.
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